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DIENTE PÁ0T-2017-1999-SOT-836 

La Subprocuradurla de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb ental y dell Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, con fuhdamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 61fracción 1\4 1p BIS 4 fracciones I y X, 21, 
27 fracción VI, 30 BIS 2 ide la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, 4 frádción IV, 52 fracción I y 101 primer párrafo d su ReglaMento; habiendo analizado los 
elementos contenidos len el expediente número PAOT-2017-1999- OT-836, relacionado con la denuncia 
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Res I lución conSiderando los siguientes: 	 

I 	1 
ANTECEDENTES 

• 

Con fecha 27 de junio de 2017, una persona que en apego al artículo 18 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ej 
personales fueran considerados como información confidencial, de 
incumplimientos en materia ambiental (ruido) frente al predio ubicado call 
Anáhuac I Sección, Delegación Miguel, Hidalgo; la cual fue admitida m 
2017. 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
roló su deteeho a solicitar que sus datos 
uncía ante esta Institución, presuntos 
Mariano Esbobedo número 218, colonia 

diante AcUelblo de fecha 10 de julio de 

Para la atención de la déduncia presentada, se realizaron reconocimien 
visitas de verificación a !las autoridades competentes y se informó 
diligencias, en términos Ide los artículos, 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracc 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
Reglamento. 	 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JU 

En el presente expediente, se analizó' la normatividad aplicable en m 
Ambiental de Protección; Ambiental y la Norma Ambiental NADF-005 
México. 	  

De las gestiones realizadas por esta entidad, se desprende que la ubicac 
es frente al predio ubicado en calle Lago Alberto número 300 esqui 
Anáhuac I Sección, Delegación Miguel Hidalgo. 	  

de hechos, Solicitudes de información y 
la persona denunciante sobre dichas 
nes I, III, 	VIII y IX y 25 Bis de la Ley 

la Ciudad deiMéxico, así como 90 de su 

DICAS APITICABLES 

teria ambiental (ruido), como es la Ley 
MBT-201i3 ambas para la Ciudad de 
	i! 	  

n correcta db los hechos de la denuncia 
con callé Mariano Escobedo, colonia 

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas 
siguiente: 	  

a normatividad aplicable se tiene lo 

sta Subprocüraduría, realizado frente al 
Mariano ftsdobedo, colonia Anáhuac I 
de emisiOnds sonoras en los horarios y 

on obras de bonstrucción en vía pública 
ban °mistes sonoras. 

, , 
hechos realizado por personal adscrito 
isiones sonoras en el sitio denunciado, 

elementos que permitieran determinar 
de julio 	/017, quien manifestó entre 
encia de !Gestión Urbana de la Ciudad 

1 	1 
 

1 	1 1 	1 

En materia ambiental (ruido). 

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a 
predio ubicado en callé Lago Alberto número 300 esquina con calle 
Sección, Delegación Miguel Hidalgo, con la finalidad de realizar un estudi 
días señalados en el esorito de la denuncia, sin embargo no se constata 
consistentes en el reforzámiento hidráulico, razón por la que no se gener 

Al respecto, tomando en Consideración que durante el reconocimientos d 
a estas Entidad no se constataron obras de reforzamiento hidráulico ni e 
esta Subprocuraduría solicitó a la persona denunciante aportara los 
contravenciones mediante! oficio PAOT-05-300/300-6492-2017 de fecha 
otros aspectos que preSentó también una solicitud de atención ante la 
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de México por los supuestós trabajos de. construcción motivo de la denu cia, sin ciPe proporcionará mayores 
elementos que permitan ideltificar dichos trabajos de construcción, ni la e ' sión de ruido, por lo que se actualiza 
el supuesto contemplado en el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental del 
Ordenamiento Territorial de le Ciudad de México 	1 	  

En virtud de lo anterior, derivado del reconocimiento de hechos real dospor ¡personal adscrito ,a esta 1 	1 
Subprocuraduria frente al predio ubicado en calle Lago Alberto número 300 squina co¡ dalle Mariano EsOobedo, 
colonia Anáhuac I Sección, Delegación Miguel Hidalgo, no se constataron bras de construcción en vía pública 
consistentes en el reforzam ento hidráulico ni la generación de emisiones soas. --- -I.-. 1- 

• 1 	I 
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoració de las pruebas que existen en el 

. 	1 	 . 

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos :r segundo Párrafo y 30 BIS de la Ley 
Orgánica de la Procuradurí 	y del Ordenamiento Territorial de la e iudad de México, 90 fracción ,;< y 94 
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II 403 del Oódigo de Proceditientos 
Civiles para la Ciudad de MxIco, de aplicación supletoria.  	- i 

, 	 • 	 f-t• 	
 

RESULTADO DE DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adsc to a esta Subprocuraduria frente al 
I 	¡ 

predio ubicado en callé Lago Alberto número 300 esquina con calle ariano Escobado, colonia Anáhuac I 
Sección, Delegación Miguel Hidalgo, no se constataron obras de construcción en vía pública consistentes 
en el reforzamiento hidráulico ni la generación de emisiones sonoras. 	r 	' I- 

1 	i 
i 	 t 

La presente resolución, únicc  Mente se circunscribe al análisis de los hechos: dmitidos baria su investigación y al 
lo 

estudio de los documentos ue integran el expediente en el que se actúa, po lo que el reSultado de la misma se 
emite en su contexto, indepsíndientemente de los procedimientos que substa : cien otras ¡autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

	r--r . 	 . 
En virtud de lo expuesto, de cOnformidad con los artículos citados en el prim párrafo de éste instrumento es de 
resolverse y se: 	  

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por con luido el expediente en el que se actúa, de confd midad con lo previsto en el artículo 
27 fracción VI, de la Ley Or áhica de la Procuraduría Ambiental y del Orden miento Territorial de la Ciudad de 
México. 	  

SEGUNDO: Remítase el ex 
archivo y resguardo. 	 

oediente en el que se actúa a la Subprocurad 

  

i 
ría de AsUntos Jurídicos para su 

      

       

Así lo proveyó y firma el Ligenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurado 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 	a Ciudad de México. 

de Ordenamiento Territorial de la 


	Page 1
	Page 2

